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S, M , ai Kav Oon AKmno XIII 
(Q, D . O.), S M . ta REINA Dato 
Viíiurío Sageala y SS. AA. RR. al 
ttirrzipe á» Aliarlas « bihurtM, con-
lieá.in sin aa«»i3ttd «a í a impürUuil* 

ozo« y m m b r M i 

4 K B M persemt d> le Aiiiput» Real 

tQvttt dal dfa 2 d- agosto da 1817.) 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
se refiere la circular inserta en 
e l BCLET'N OFICUH. núm. 83, 
correspi tidietiie a l d ía 11 de j u 
l io próximo plisado, sobre de-
ciar ación de prófugos por la Co
misión Mixta de Keclatamiento 
de León. 

Ayanta i 
•ceen loa 
de é r t o* . 

Laguna de Negrillos 
Leocadio Gorgojo Cabañeros 

Ldncara 
Florentlro AIVsrrz Arlas 
Ricardo Vicente Rodríguez Cacha-

felro 
Ramiro Ricardo Fernández Fernán

dez 
Ricardo Dltz Arlas 
Manuel Herminio Gutiérrez AWarez 
Feliciano Rlebcn García 
Vidal Lorenzo Quiñones Garda 
Ruperto José Rod'fguez Fernández 
Germán A'vartz Fe.nández 
Manuel Hlda'go Fernández 
Elpidiú José Urdriñcz Ordcñez 
Wenceslao José Martlnc-z AlVorez 
Telesfoto Rndrfgu< z Fernández 
Manuel José Antonio García Gue 

rreru 
La Pola de Cordón 

Victorino Alvarez Rodríguez 
Ventura Martínez González 
Roque VlñueluDiez 
Indalecio Laatr» Fernández 
Esteban Alvarez Alvarez 
Candió Gárda Pérez 
Céser Marte Gnrcia 
Benito Suárez Gorddn 

Laureano Alvarez Garda 
Manuel Alvarez Mitres 
SantiEgo Garda Gutiérrez 

La Robla 
Maximino Fernández Garda 
Maximino ViSuela González 
Jesús González Lálz 
Isidro Gutiérrez Morán 
Juan Rodríguez Suárez 
Maximino Moran Miranda 
Carlos Sergio Veijón Vitoreo» 
Emilio Enrique 
Luis Alvaro VH'a Alvarez 
Julián Garcfa Gorda 

Las Omaftas 
Justo Castellanos Fernández 
Rufino González Sánchez 
Dionisio Qsrda Alvarez 
Primitivo Vega González 
Angel González González 

La Vecilla 
Julio Fernández Getino 
Eulogio Castaílón Garda 

León 
Manuel Angel 
Emilio Manso 
G&rmán Blcr.co 
Luis Otero Fernández 
Celedonio Sanz de Casas 
Julián Balbuena Arlas 
Francisco Artés Pérez 
Esteban Méndez Melcdn 
Martin Mateo Gallego 
Leoslndo Garcfa 
Luis Arins AlVarez 
Adoífo AlVarez 
Mariano Soto Salgado 
Arturo de las Nsvas Castaño 
Emilio González Martínez 
Bernardo Velázquez del Pozo 
Vicenta Castellanos G .reta 
Enrique Andrade Gordejuela 
Antonio Ros Serra 
Pedro Jiménez Mon.toya 
Manuel Garcfa tjlanco 
Miguel Filero Teljelra 
Lázaro Pérez Gurda 
Snntiago López Martínez 
Emiliano Moncnda Veülla 
Gregorio Aparicio Guerra 
Francisco Alvarez Libarga 
Facundo Casado Alonso 
José Ramos Cuyar 
Esteban Arroyo Rodríguez 
Cesáreo Cuc-ltes Llaguno 
Antonio A'vsrez Fernández 
Ignacio Sánch?z Raboso 
Arturtf Blanco Fraile 
Patricio Cajigas Nava 

Fernando González Nístal 
José S. Tirso Fernández 
Florentino Fernández 
Eugenio Peláez Acebo 
Juan Garrido MÍ. yo 
Santos A'curcón Sánchez 
Isidoro Leandro 
Sebastián López Rodríguez 
Anselmo Amo Alonso 
Lisandro Gutiérrez Tascón 
Marcelino Borja Salezar 
Antonio Alvarez Fernández 
Eultglo de la Mera Robles 
Ludano de la Puente Alvarez 
Bonifacio Pérez González-
Ildefonso Menéntfez A!varez 
José Fernández Balbacil 
José Garda Tascón 
Rufino Panero Ordás 
Santiago Vicente 
Victorino Alonso Moro 
Julio Martínez Alonso 
Marcos Martínez Garcfa 
José Fraile Pardo 
Francisco Franco González 
Luis Rodríguez Gómez 
Gablno Trieos Revuelta 
Bienvenido Bravo Rodríguez 
Pedro Balct Salera 
Eioy Cuesta Rodríguez 
José Rodríguez Prado 
Emilio Dfaz Díaz 
Darío Gómez Barreta 
Angel Diez Alvarez 

Los Barrios de Luna 
Eugenio Alverez Sánchez 
Enrique Fernández Gutiérrez 
S iturnlno Gonzál z Alvarez 
Pab o Alvarez Fernández 
José Soto Castañón 
Manuel Fernández Avarez 
Manuel Alonso AlVarez 
Genaro Fernández Fernández 

(Se continuará.) 

P. A. de la S. de G.: Eí Secretarlo 
de gobierno, Jesús de Lezcano. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALI.ADOL1D 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
justicio municipal: 

Juez municipal de L i Vecilla, don 
Guillermo Rascón Reyero. 

Fiscal de Vülafranca de Blerzo, 
D. Csrloa Abella Rodríguez. 

Lo que se anuncia a los efectos 
d i a reg'a 8.a del art. 5 ° de la Ley 
de 5 de ogosto de 1907. 

Valladoiid 31 de julio de 1917.— 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 
D. Patricio AlVarez Alonso, ma

yor de edad, labrador y vecino de 
Mollnnferrera. Ayuntamiento de Lu
cillo, ha interpuesto' ente este Tri
bunal recurso conlercioso admlnls-
trativo, contra la resolución del se
ñor Dele gsdo de Hacienda de esta 
provincia, de dltz de mayo último, 

: por la cual se ha desestimado la Ins
tancia del recurrente solicitando se 
anulase ei procedimiento ejecutivo 
de apremio seguido pera hacer efec
tivas cuotas de contribución rústica 

, impuestas a su nonbre en el ex
presado Ayuntamiento. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los que tengan Interés directo en 
el negocio, se hece pública la inter
posición del recurso por el presen
te, por si quisieren coadyuvar en él 
a la administración. 

León veinticinco de junio de mil 
novecientos diecisiete.=-José Rodrí
guez. 

; OFICINAS DE HACIENDA 

. TESORERIA DE HACIENDA 
' DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 

: de Libros de la Intervención de Ha-
' cienda y por los Liquidadores del 
; Impuesto de. derechos reales, ?c ha 
¡ dictado por esta Tesorería, la sl-
\ guíente 
\ tProvidcncia.-^Con arreglo a lo 
( dispuesto en el párrafo 3.° de! ar-
• «culo 50 de la Instrucción de 28 de 

abril ce ¡000, se dsclara incursoa 
! en el 5 por ICO del primer grado de 
1 apremio, a los Individuos compren

didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el dnscu-
blerto en la forma que determinen 
ios capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funclo-
nsrio encargado de su tramiíaclón, 
los recargos cor espor.dlcntes ai gra
do de ejecución que practique, más 



• . . 
• . 

•WSUl-.l..,I.J..l-lJl.W.... 1,1 'JT . 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Así 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
28 de julio de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Qli > 

Lo que se publica en el BOLUTÍN 

OFICIAL d : la provincia para cono-
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 28 de jallo de 19I7 . -EI 
Tesorero de Hiclenda, M O. Gil 

( R e l a e l é a un» ae e l l a ) 

NOMBRES 

D. Jcrónlma Robles Puente 
> Gregoria Corra! y cin

co más 
> Nicolasa Barrenada y 

dos més. — 
> Victoria Herreros Juan 

y Felipe Rueda 
O. EsU ban y Munuei Cal

vo Caballero 
> Diego y Andrés Huer 

tu Monje • 
D." Eleuteria Quintana e hi 

jos de Jcsé Garda. . . . 
D. Fluctuoso da Juan y tres 

más 
> Faustino M é n d e z — 
> Cándido San Martin e 

hijos de Urbana Padiur 
na 

D.» Andrea Gonzáiez, Claú 
dio Yaftez y tres herma 
nos 

D. Vidorio López, Samuel 
y Anastasio Mayo 

D.* Marcelina Alonso 
* María González 

D. Francisco Mencla e hl 
jos de Agustina Cele 
mín 

> José SandoVal 
Hijos de Teodora Pérez 

Blanco. 
D." Rafaela Encina 

> Francisca Encina, Eus
tasio y Patricia Carrera 

> Benita Pérez Vega y tus 
cuatro hermanos 

D. Híginio y Maximiliano 
Gallego..-

» Gregorio y Pedro Aláez 
> Juf.n Conde 

D.* Rebela Fernández. 
» Sergia Llórente 
> Juxna Bueno e hijos de 

Eítsban VHIacorta. 

CONCEPTO 

Almanza... 

Berclanos • 

Derechos reales 

Santa Cristina . • 

Cubilias de Rueda. 

Escobar de Campos 

Gallegulllos 

Viilamol. 

Vlllamoratlel 
Vlllaverde Arcayos. 
Vlllazanzo 

Total. 

IMPORTE I 

Ptas. CU. ; 

46 86 

31 86 

49 11 i 

251 80 ! 

71 02 : 

14 72 : 

15 22 \ 

51 80 ' 
85 39 j 

i 
•1 

11 4 9 ] 
í 

196 29 

León 28 de julio de 1917.=E! Tesorero de Hacienda, M . D. Gil . 

74 98 ' 
66 75 ? 
62 80 i 

15 C8 j 
53 78 ! 

48 28 1 
60 3 9 ] 

37 85 I 
346 60 | 

15 551 
8 25 

104 01 | 
114 01 1 
54 22 > 

14 5 3 ! 

1.883 54 jj 
s 

OJK m M RXVILLA y HA TA, 
INCBNIBRO jara DHÍ. B & r t i t c 
HINKRO DS BSVA ÍROVIN . K . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Ceballos Fernández, vecino de Ca-
boalles de Abajo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 25 del mes de julio, a 
las doce horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 50 pertenencia* pa
ra la mina ds hulla llamada La Mue
va, sita en el paraje Los Grlnanda-
les, término de villager, Ayunta
miento da Viüablino. Hoce la desig
nación de las citadas 50 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo a lN. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del prado de D. José Alva-
rez Gancedo, Vecino de Villager, 
donde se fnlla colocada una piedra 
empotrada en el suelo, y desde él 
se medirán 300 metros al N . , colo
cando la l . " estaca; de ésta 1.000 til 
O., la2."; de ésta SCO al S., !a3.a; 
de ésta I.OGO al E., la 4.*, y de ésta 
con 200 al N . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

V habiendo hecho constar osle i'r>-
ttresado que tiene realizado cS i¡«-
pósito prevenido por la Le?, '.« ta 
admitido dicha solicitud par ¿icíatc 
del Sr. Gcbcrnndor, sin perjateio d» 
tercero. 

Lo qua s« süunde f tn muAic del 
presente eálcto para qne en «! 
mino de sesenta oles, contado; des
do su íecho, pucdüK jrefentsr «n «! 
Gobierno civil sus oposiciews lar 
^se M coBflderarsn con tetídio *! 
todo o perto d«i terrRíio joüdtsrto, 
stofin pretHene el art. 24 ne !n Ley. 

El expediente üaim el nátn. 5.777. 
Leín 30 iJe julio d« ¡S17.«-/. Jfe-

vil la . 

J E F A T U R A DE M I N A S D E L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el 2.° trimestre de 1917, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

D E B E — Imperte de los gastos del trimestre.—Material.... 
— — — Personal... 

Suma el Debe 
H XBER —Saldo del trimestre anterior 3.966,30 

Ingresado durante el trimestre 3.336,60 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber. 

466 60 
438 75 

9C5 35 

7.302 90 

6.397 55 

León 27 de /ulio de 1917.—El Ingeniero Jefe, J. Revflla. 

Hago saber: Que por D. Aurelio 
Tascón Aivarez, vecino de Clstler-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 29 
del mes de julio, a las nueve y trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo siete pertenencias para la 
mina de hulla Hnmada Elcclra, sita 
en el paraje e! Montlco, término de 
Oceja, Ayuntamiento de La Ercina, 
y linda por el O. con la mina cSdbe 
ro 12,» y por los demás rumbos con 
terreno del comiiti de Oceja y La 
Ercina. H?.c > la designación de las 
citadas siete pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N. m. 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca d e m i n a «Sabero 12,» 
rúm. núm. 1.773, o sea su ángulo 
NE., y de él se medirán ni E. 23° S. 
100 metros, y se coiocará la 1.* es
taca; de ésta 100 al N . 23° E., la 2.a; 
de ésta 200 al E. 23° S., la 3.a; de 
de ésta 800 al S 2»° O., la 4.a; de 
ésta 10O a) 0 .23° N , la 5.a; de ésta 
100 al S. 23° O , la 6.a; de ésta 200 
si O. 23° N . . la 7.a, y de ésta con 
200 al N. 23* E., se llegará al ponto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, s e l » 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en al 

jj Gobierno civil so» opusldotia» Ja» 
<lL"e se coníideroren con i!«w:!io al 
todo o psrle del tarroiio íOMcilado, 
segáii previene el tul . 24 de !u t ̂ y. 

El exr->>dleni« tiene el nSm. 5,784. 
León 3 J de julio dft 1817.—/. Se

villa. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Felipe Ocejo, vecino de Clstlerna, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil du cst i provincia en el día 26 del 
mes de julio, a las nueve y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias psra la mi
na de hulla llamada Trinidad 
sita en el pareje Cento de La Mag
dalena, término de Santa O aja de la 
Varga, Ayuntamiento de Clstlerna. 
Hnce la designación de tes citadas 
30 pertenencias,en la formas guien-
te. con arreglo al N v.: 

Se. tomará como punto d<? partida 
el extremo NE. <le uní, fine» propie
dad de D. Nicolás GiinzáK z, vecino 
del cllndo término, y de éste se me
dirán 50 me1 ros ai N . colocando la 
1.a estaca; de ésta 200 al O , la 2.a; 
de ésta 200 al S , la 3.",- de ésta 
1.500 al E., la 4 *; de ésta 200 al 
N . , la 5.a, y de ésta con 1.300 al O., 
se ¡legará a la 1.a, quedan !o cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho consisr eete !i¡-
tí;r-':sc?do que tiene realizado el de
pósito prevenido por ¡a Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin |>>»|u¡cio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en si tér
mino de ssstfntiidias, contados des
de su fecha, puedan presuntar en el 
Gobierno civil sus opcslcicnes loa 
que « considerara» con dt-recho ai 
todo o parte del terreno solieltado, 
según previene el art. 21 de la Lfy . 

SI expediente tiene el núm. 5.785 
León 30 de julio de 1917 —7 rtr-

villa. 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Ramos, Vecino d-t Bilbao, se pre
sentado en ei Gobierno civil de esta 
provincia en eí dfa 26 dal mes de 
julio, a las nueve y cincuenta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 94 pertenencias pa°a la mina de 
hulla iismada Dos Hermanos, sita 
en el paraje Cobayo ési Rey y 
otros, términos de LiamazaregyRe-
diliusra, Ayuntamiento de Vsldeiu-
güeros. Hace la deslg ;acií n de las 
citadas 94 pertenencias, en Is forma 
siguiente, con arreglo al N V: 

Se tendrá como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «Amlsisd,» o sea 
el ángulo NO. de le ¡giei-ia de Val-
delugueros,y de él se meúítAn al N . 
65 metros, colocando una estaca 
auxWsr; de ésta ai E. 100, la 1.a-, de 
ésta al N 400. Ir. 2.a; de ¿sta al O. 
1.000, la 5 a; de ésta si N. 100, la 
4. a; de ésta al O. 1.600, la 5.a; de 
ésta al S. 100, la 6.a; de ésta al O. 
1.500, la 7.a; de ésta al S. 200,1a 
8.a; de ésta al E. 700, la 9 a; de és
ta al N . 100, la 10; d« ésta al E. 
900, la 11; de ésta al N. 100, la 12; 
de ésta al E. 1.400. la 13; de ésta al 
5. 100, la 14; de ésta al E 1.000, la 
15; de ésta al S. 200, la 16; de ésta 
al 0 . 3 000, la 17; de ésta alS 100, 
la 18; de ésta a) O. 1.000, la 19; de 
ésta al S. 100, la 20; de ésta al E. 
1.100, la 21; de ésta al N . 100,1a 
22, y de ésta al E. con 2.900, se lie-



¡Jará a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo betíic caníier eite iu-
ttíiisiwlo quí- tí^ne rcallisilo e! d»-
pósito prevenirte por >a Ley. sa ht 
«ííiTitiáa dicha Süüo'iud por dsesto 
del Sr. Gobei-nwtor, l in perlalcio de 
tercato. 

Lo (¡u« se snencia por mwilü da> 
prescíüte edicto para que t¡n t i tér
mino de sesenta diss, contados donií 
m focha, puedan premntár en «i 
'Qobtenw civil ms opoilciones los 
-qus st cúRsidcraren con derecho ai 
todo o parte ««' terreno *o!!c!¡£<!o 

.wt&ún ^evleiw *! art. 24 da w Ley 
E! fcvpsiííi'Si't*- W'üKe e! núm, 5 783. 
LiOr. 30 de juilod* IS íT . -y . 

•villa. 

Hago saber: Que por D. Federico 
Wllllan Stepbens, Vecino ds Portu 
galcte (Bilbao,) se ha presentado en 
eí Gobierno civil de esta provincia 
en el dl;-, 26 del mes de jüiio, a las 

diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo 66 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Aumento a Azu
cena, sita en el paraje el Carbizal, 
término de Solle, Ayuntamiento de 
Llilo. Hice la designación de las 
ci'sdas 66 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. de la mina cAzuce-
na,> y de ésta al E. se medirán 
1.400 metros, donde se colocará la 
1.a estaca; de ésta 300 al S., la 2 a; 
de ésta 1.800 al O., la 3.a; de ésta 
600 al N . , la 4."; de ésta 400 al E., 
5.a, y de ésta con 300 al S., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hablsm'o necüo conster cate in
teresado que tiene realfzndo el de
pósito provenido por la Ley, se bs 
admitido dicha solicitud por deern 
to dei $r. Qobernador, si» perjuicio 
de tercera. 

Lo que se enuncia por medio del 

presente edicto para que en e! tér
mino de sesenia dias, contados de» 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
loío o parte del terreno solicitado, 
scfjft!! previene el art. 24 de la L«v. 

Bi ex-xsdienta tiene el rnim. 5.787. 
León 30 de julio de 1917 

vi l la . — 
Hago saber: Que por D. Federico 

Wfliian Stephans, vecino de Poríu-
galete (Bilbao), ss hí presentado en 
el Gobierco civil de esta provincia 
en el dfa 26 del mes de julio, a las 
diez horos. una solicitud de registro 
pidiendo 66 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Lolita, sita en 
término de San Cibrlán, Ayunta 
miento de Lino. Hice la designación 
de las citadas 66 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de pn'tlda 
el ángulo NO. de la mina «Regina,» 
núm. 2 529, y de él se medirán 500 
metros al SE., y se colocará la 1.a 

estaca; de ésta 200 al NB., la 2.a; 
de ésta 100 al NO., la 3.a; de ésta 
SOOalNE. la 4.3;doé»(a 1.500 al 
NO., la 5."; de ésta 400 al SO., ta 
6.a; de ésta 1.100 al SE., la 7.a, y de 
ésta 100 al SO.. se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que *n el tér-
m!n» de sesenta dlot.ccn ?.dos dead* 
su fecha, puedan presentar en «1 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al' 
todo o parte del terreno solicitado, 
seflán previene «I art. 24 de !a Ley. 

El expediente tiene el nnm. 5 788. 
León 30 df julio de 1917.—/ Ato-

villa. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E Ó N 

R e l a c i ó n de loa regiatroa minero* eaneeladoa r o n «a ta feeha por el Nr . Gobernador eiwil 

•o 3 
It A 
o? a 

Nombre de 1»» minng Mineral 

5.428 Nieves ¡Hulla.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

5,228 Ascensión... 

5 578 Federico — 
5 045 Presentación F i l íz . . 
5.447:Condo5a 

5.119 Leona |ldem.. 

S^ae.Tres Amigos 3.* siiem.. 

5 460FJIpa . . . . — : ¡Idem.. 

5 288'La Ultima ¡Idem.. 
5.100 Cuatro Araigos lldem.. 

! í 
5.253 Queche jldem.. 

i | 
5.456 Marchóse ;Idem.. 

i 
i 

SSlSCariácd 
5.55S 

Idem.. 

Ampliación s Feiicidas ldem... 

5 268 Sacristana ¡Idem... 

5.171 Feüsina Luisa |ld2m.,. 
I 

5.080 Trini jldem... 

Superficie 
so.icitada 

Heciúrets 

21 

20 

10 
105 
36 

16 
1U 

24 

9 
20 

13 

28 

10 
6 

36 

36 

Atuntamiento 

Berlsrgi . . . . 

Cabrillanes. 

Idem 
Idem 
Carrocera-

Clstierna 
Fo'gosode JíRibsra 

D. Francisco Pérez Librán 

> Angel Garda Blanco •. 

> Julián Fernández Prieto 
> Gumersindo Fallz Rey. 
> Agustín DIÍZ Morán.. . 
» Bernardo Orejas., 
> Juan de la Torre.. 

Fresnedo. 

Matallana 
Páramo del S l i . 

La Pola de Gardán. 

Idem 

Renedo Vaideiuejar 
Toreno 

Idem 

Viliabllno. 

36 Idem.. 

Interesado Vecindtd 

Ocero 

Hospital de Orblgo 

Santianes de Tineo 
Valle de las Casas. 
Otero de lasDueñas 

LaErcina 
Tremor de Abajo. 

> Segundo García. . . 

> Daniel Zubltnend!.. 
> Pedro Pardo 

> Daniel Zubimendl. 

> Juan Brugos 

> Bernardo Fernández • 
> Francisco Calvo 

> Joaquín Menéndez.. . 

r Bernardo Fernández., 

> Dionisio González.. 

Ceuea que iia motirddo la cancelación 

Madrid. 

Portugalete. 
León 

Portugalete.. 

Santa Lucia.. 

León 
Toreno., 

Oviedo— 

León 

Caboallcs.. 

Por superponerse a «Julia 5.a,» nú
mero 2.950. 

Idem a «Nueva Jti!ia,> núm. 4.400, y 
•Ponferrada Ü<1,> núm. 605. 

Idem a «Nueva Jalla,» núm. 4 400. 
Por renuncia. 
Por superponerse a «Carmen,» nú-
! mero 2.821. 
Indeterminación del punto de partida 
Por superponerse a «Torre » núme

ro 319, y a <2.a Tres Amigos,» 
núm. 5 116. 

Idem a <Rimona,>núm. 2 709,y «Pi
lar,» núm. 2.354. 

Idem a «Chimbo,» núm. 2.045. 
Idem a «Ponferrada núm. 2,» núme

ro 310; «La Nueva,» nún. 3.808, 
y «Cazadora,» núm. 3.809. 

Idem a «Limitada,» núm. 185, y 
«Agustín,» núm. 4 859. 

Idem a • Angeles,» n.0 4.447; «Com
plemento a Angíles,» n.0 4.481 y 
«Juan,» núm. 4.602. 

Indeterminación del punto de partida 
Por superponerse a «La Nifta,» nú

mero 5 293 
Idem a «Alfredo 2.°,» núm. 2 644 y 

«Segunda Novena,» núm. 4.751. 
Idem a «Nueva Teresa,» n.0 4 40Oy 

«Ponferrada 18,» núm. 954. 
Idem a <Ponferrada nú m 14 ndme 

ro 955 y «Cabnnch?»,» n ° 2 055* 

León 31 de julio de 1917 —E: Ingeniero Jtfe. J. Revllla. 

MÍUNTftMIBNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda 

S* halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 1.000 pe
setas en el presupuesto de 1918, 
y en el actual sólo 500. pagadas por 
trimestres vencidos de ios fondos 
municipales, con la obligación de 
asistir a 50 familias pebres, practi
car los reconocimientos en las ope
raciones de quintas y demás servi
cios que a los titulares obligan las 
las vigentes disposiciones. 

Los aspirantes ,que habrán de ser 

Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Secretarla municipal en el término 
de treinta días hábiles, a contar des
de la Inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cubillas de Rueda 23 de julio de 
1917.=EI Alcalde, Marcos Puente. 

Alcaidía constitucional de 
Peranzanes 

En e! día de hoy se tu recibido 
en esta Alceldfa un oficio del Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Chano, en que partid -

pa que han aprehendido 43 cabe
zas de ganado Vacuno, y 245 entre 
lanar y cabrio; que dicho ganado 
estaba pastoreado por cuatro mo
zas, un hombre y dos chicos, en el 
monte denominado «Campanario» y 
por sobrenombre Mundlego, e In
terrogados dichos Individuos de 
quién era el ginado que pastorea
ba en el mencionado monte, mani
festaron que eran criados de una 
señora que se llamaba D." Juana 
Campos, y como tal señora no es 
conocida, ni se tienen antecedentes 
de ella, se hace público por medio 
del presente, a fin de que llegue a 

i conocimiento de los Interesados en 

dicho gañido para hacerse cargo y 
demás efectos leg les. 

P?ranz3nes26d* judo i t 1917 .» 
El Teniente Alcalde en funciones, 
Marcelino Ramón 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Las cuentas municipales de esta 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1916 que han sido ren
didas por el Depositario y Alcalde 
respectivos, quedan expuestas al 
público en la Secretarla municipal 
por el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al que este 
anuncio se inserte en el BOUTIK 



OFICML, p«ra que puedan lo i veci
no* examinarles y hacer las recla
maciones que crean justas, según 
Jo acordedo por el Ayuntamiento en 
sesión de ayer. 

VillaqnejldaaSde julio de 1917.— 
El Alcalde, Secundlno Zotes. 

JUZGADOS 

4 

Tí'.' 

m 

Don José Avila Aparicio, Juez de 
Jnitrucclón de Lérida y su partido. 
Por el presente, se llama a todas 

las personas que puedan contribuir 
a la Identlflcedón del hombre que 
el día 10 del corriente fué arrollado 
por un tren en la estación de esta 
ciudad de Lérida, de las señas y 
circunstancias siguientes: estatura 
1,410, calvo, efeitado, edad aproxi
mada 35 años, delgado; vestía gorra 
negra, americana azul, camisa a ra
ya* rosa y blancas abrochada a la 
derecha, panteldn de panacolcr acei
te claro, alpargata blanca tapada y 
pañuelo de bolsillo con rayas azu
les, comperezcan ante aste Juzgado 
al objeto de dar cuantos datos sean 
convenientes para la Identificación 
•del interfecto. 

Dedo en Lérida a 15 de julio de 
1917.—Josí Avila.—P. M . de S. S., 
Marcelino Fernández. 

* 

Don Isidoro Vatcarce López, Juez 
municipal suplente, en fundones, 
de Cácatelos 
Htgo saber: Que dejada sin efec

to Ifi sentencia dictada en el juicio 
verba! civil seguido en este Juzgado 
a Instancia de Cecilia del Rio Alba, 
mayor de edad, viuda, propietaria y 
vecina de esta villa, contra su hijo 
Francisco Vázquez del Río, casado, 
mayor de edsd, y en Ignorado pa
radero, para que sea obligado a en
tregarle las cinco octavas partes de 
una cesa prolndivl.'o con sus hijos 
Angel. Andrés y Msrlángela Váz
quez del Rio, sita dicha casa en el 
barrio de Sen Rcque, de esta villa, 
que limita per su frente, con calle 
de Sania Marta; derecha, entrando, 
y espalda, más casa de José Santos, 
« Izquierda, con ca'le-travesía, que 
ocupa y detütita arbitrariamente di
cho demandade; anuladas asimismo 
las actuícioiies del aludido juicio, 
reponiéndolas ni estado de la pre
sentación de la demaniia por el se
ñor Juez de prmera instancia del 
partido. 

Y en su vi.-tu-l, con esta fechase 
dictó previdencia por el ya repetido 
Sr. Juez suplente, en funciones, don 
Isidoro Vfllc.-.rcc López, señalando 
el dia catorce del próximo agosto, 
hora de las quince, en el local del 
Juzgado, casa de Ayuntamiento, pa
ra ta celebración del aludido juicio; 
ordenando ¡a citación de ias partes 
y testigos y ¡a de los Adjuntos da 
turno. O. Antonio AbellaFernández 
y D. Bernardlnc Odaondo Qulroga, 
y previniendo a las partes concu-
iran provistas de los documentos 
y pruebas de que mienten valerse, y 
que si PO coniparecen. les pnrará ei 
correspondiente perjuicio. Y como 
es desconocido ei domicilio del de
mandado, se hsga su citsción por 
medio de edictos, que se fijerdn en el 
sitio de costumbre y se publicarán 
•demás en el BOLEIIN OKICIAL de 
de la provincia. 

Y en cumplimiento do lo acorda
do, se cita y empieza ni demandado 
Francisco Vázquez del Rio a medio 
át& presente edicto, que se insertará 

en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, para que el dia y hora fijados, 
comperezca ente el Tribunal muni
cipal de este término a contestar a 
la demanda contra él Interpuesta. 

Cacabelos 24 de julio de 1917.— 
El Juez, Isidoro Valcarce.=EI Se
cretarlo. Saturnino Cela. 

1 Término municipal de Santia-
j go Millas 
\ Don Pascual de Juan Flórez, Arren

datario de las contribuciones de la 
provincia, y en su reuresentaclón 
D. Vicente Paltarés Rios, Recau
dador auxiliar de la Zona de As-
torga, en dicho término. 
Hago saber: Que en el expedien

te general de apremio instruido por 
mi autoridad contra varios deudores 
a la Hacienda por débitos de contri
bución rústica y urbana, he dictado, 
con fecha 18 de junio, la siguiente 

* Providencia.=lio habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos mediante la 
Venta de bienes muebles y semovien
tes, unos por haber fallecido, otros 
por residir fuera del Ayuntamiento 
donde figuran como contribuyentes 
y los demás por ser de domicilio 
desconocido y no saber el punto 
donde poder ejercer la acción eje
cutiva, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de las fincas embar
gadas a cada uno de los deudores, 
acto que se celebrará bajo mt presi
dencia los días y horas que más ade
lante se dirán; debiendo prevenir a 
los lidiadores que al hacer las ano
taciones preventivas de embargo en 
el Registro de la Propledcd del par
tido, la mayoría de las fincas han 
aparecido sin Inscribir, careciendo -
por consiguiente de titulación legal, * 
y por cuya rrzón los compradores 
deberán conformarse con la certifl- . 
caclón de la subasta, pudlendo acu-
dir por su cuenta al expediente po- . 
se'orio.» • 

Y a los efectos prevenidos en los 
srticulos93,142 y siguientes de la 
Instruccióu de Recaudadores de 26 
de f bril de 1900, se notifica a los 
deudores o sus causah ablentes la 
anterior providencia, por medio del 
presente anuncio, puesto que al In
tentarlo a domicilio por medio de ¡a 
correspondiente cédula , no pudo 
averiguarse el de ios herederos y 
deudores, avisándoles por este me
dio con cbjeto de que antes de la 
subasta puedon solventar sus débi
tos, la cual tendrá lugar en cada 
Ayuntamiento en los puntos, días y 
horas que a continuación se expre
san: 
Fincas que se subastan en el Ayun

tamiento de Santiago Aiiitas el 
día 20 de agosto prój imo, a las : 
diez de la mañana, en la Casa 
Consistorial de dicho Ayunta
miento. 
De la propiedad da D." María 

Frenclscs Prieto Fernández, de San
tiago Millas. - Una huerta, en el cas
co del barrio de rbajo, mide 7 áreas: 
linda E., caite núblíca; S., antojano; 
O., Carmen Rodríguez, y N. , cam- ; 
po común. ! 

Otra tierra centenal, al sitio de la ! 
huerta de ja cruz, de 21 áreas: lin
da E., Angel Rodríguez; S., herede-
res de Faustino Pérez; 0.,deFer- i 
nando Rodríguez Blanco, y N. , ca- ; 
mino del Val. Estas fincas tienen en 
conjunto 9 pesetas de riqueza. 

De la propiedad de D.* María Je
susa Luengo.—Una tierra centenal, 
al sitio de tras de las caras, de 14 
áreas: linda E., Manuel de la Fuen
te; S., comino; O., Francisco Fran
co, y N . , se Ignora. 

Otra id., a la Terala, de 7 áreas: 
linda E., Florencio Luengo; S . An
gel Nistal; O., Fernando Rodríguez, 
y N . , de Ramiro Alonso. Tienen es
tas fincas de 'iqueza 15 pesetas. 

D. Leonardo Pérez(herederos).— 
Una finca centenal, al sitio de Pico-
zuelo, de 21 áreas: linda E., se Igno
ra; S., Pedro Pollán; O., monte, y 
N. , Joaquín Fernández. 

Otra Id. id., a la Chana, de 28 
áreas: linda E., se ignora; S., cam
po común; O., monte, y N„ también 
monte. 

Otra Id., al sitio de Barrlrones. de 
14 ares*: Jinda fi.. se ignora; S., 
María Francisca Fernández; O., 
Blas Pérez, y N . , camino. Estas fin
cas tienen 24 pesetas de riqueza 

D. Torlblo Luengo Pérez (herede
ros).—Un huerto, ai sitio de la fuen
te grande este pueblo: linda E.. S y 
O., campo común,y N . , Antonio Ro
dríguez, de un área; tiene 2 pesetas 
de riqueza. 

D." Matilde Blas Pollán.—Un qui
ñón de huerto, a los prados de aba
jo, en término de Valdesplno, sitio 
de prados de abajo, de 7 áreas: lin
da E., campo común; O.. Inés Blas; 
tiene 12 pesetas de riqueza. 

D. Manuel Pérez Luengo.—Una 
tierra, centenal, al sobago, de vein
tiocho áreas: linda5.,MaríaM Alon
so; S. camino del Florido; O . here
deros de Gabriel Franco, y N. , de 
Fernando Rodríguez. 

Otra Id., término de Oteruelo, de 
igual cabida, sitio y Camino gallego: 
linda E., María. 

Otra id , enMerfeles, sitio de bejo 
la cuesta, de 16 áreas: linda E.. de 
Faustino G'eladajS. y N. , adl!eK;0., 
de Francisco Garda; tienen 28 pe
setas estas fincas de riqueza. 

D. Miguel Franco Franco.—Una 
tierra, en Santiago Millas, al pego 
de la zarza de 42 áreas: linda E., 
camino de Astorg»; S., de Nicolás 
Celada; O. y N . , se ignora; tiene 
por rústica de riqueza 29 pesetas. 

D." Maria Manuela Pérez García. 
Una huerta pradera, en este pueblo, 
ai sitio prado de San Pedro, de 14 
áreas: linda E., Miguei Pérez; S., 
campo común, y O., da María Pé
rez Franco; tiene 550 pesetas de ri • 
queza por todas las fincas engloba
das. 

D. Santiago Cabo Celnda.—Una 
tierra cents nal, término de Santiago 
Milla?, sitio corrales del sordo, de 
de 14áreas: linda a) E.. se Ignor»; 
S., de herederos de Mnria Mendaña; 
O.. Tomasa Pérez, y N., se ignora. 

Otra id., a la Arcilla, de 1C áreas: 
linda S., campo común; O., viñas 
de o jo, Ignorándose los restantes lin
deros. 

OtrsM; id. aISobnco. de 12áreas: 
linda E. con herederos de Pedro Ce-
Isdfi; S , Faustlna Celada, descono
ciéndose los re<tante-F. 

Otra Idem, a la Yomba. de 58 
áreas: y linda E., Anionio Luengo; 
S., Santiago Luei'go 

Otra Id., a los Carbajnncs. de 14 
áreas: linda E., Lulás Párez; S y 
O., monte, ignorándose los demás 
linderos 

Otra id., a la Scmba. de ¡0 ársas: 
linda E-, herederos de Juana Franco: 
S., Francisca Ptírez. 

i Otra Id,, al trigilón. de 14 áreas: 
ij linda E.,heredero* de Tomasa Luen-
i go;S., camino de Villar. ¡ Otra, al sitio da la reguera, de 

20 áreas: linda E., S., O. y N . , cam-
po común y pradera de la Peguera. 

1 Otra, al Juego, de 14 áreas: linda 
j¡ da E.. Francisco Pérez; S., Jerfinl-

nímo Rodríguez. 
Otra id., a las peñas, de7áreas : 

linda E , Manuel Celada; S.. se ig
nora; O , de Pedro Pollán. Estas fin
cas tienen una riqueza o liquido Im-

i ponlble de 41 pesetas. 
1 D. Santiago Perandones Palacio— 
: Un huerto, en Santiago Millas, sitio 
i del Otrtno. centenal, de 4 áreas: lln-
i da E., José Pérez Rodríguez; S., ca-
i lleja; O., campo común, y N . , calle; 
l tiene 2 pesetas de riqueza, 
j D.Silvestre Franco Alonso.—Una 
í huerta pradera, término de Santiago 
i Mlll,-s, a la Casa Consistorial, de 
i 21 áreas: linda E., herederos de 
i Francisco Pérez; S., con el mismo; 
i O., Clara Pérez, y N . . eslíe del 
; Ayuntamiento; la riqueza amillarada 

es de 9 pesetas. 
•' D. Santiago Otero Celada.- Una 
. finca, centenal, en Santiago Mil as, 

«I prgo de los Carbajonea: ünds E., 
h ¡rederos de Silvestre A'cnso; S., 
José Pérez, y N. , da Santiago Luen
go. 

Otra Id., en Oteruelo: linda E., 
Jerónimo Rodríguez; estas fincas 

; tienen asignada una riqueza de 5 pe
setas. 

D. Francisco Ares Fernández.— 
Una finen centenal, ai sitio de Laurel-
ros oCastiñón, de 14área:: inda E., 
Ignacio Franco; S., campo común; 
O., herederos de Josefa Alonso, 

Otra Id., a los Carbajones, mide 
28 áreas: linda S. y E., mor.te; se 
ignoran los restantes linderos; la r i 
queza amillarada es de 32 pesetas. 

D. Lulf Rodríguez Salvador (hsre-
dsros).—Una tierra centena), al sitio 
de la Lombra: linda E., Fernondo 
Rodrfug>>z; S., camino, y N , igual 
camino; tiene de riqueza 19 peseras. 

Señores herederos de Leonardo 
Pérez —Una finca centenal. al sitio 
de Plcoruelo, de 21 áreas: linda al 
E.,se ignora; S., Pedro Poflár; O., 
monte, y N. , Joaquín Fernández. 

Otra id., a la Chana, de 28áraas: 
¡inda al E , se Ignora; S., Campo co
mún; O. y N. . monte. 

Oti'a, a! Sitio de Bsrrlroncs, ¿ s 14 
áreas: IIruin a! F.. se ignora; S., 
María Francisca Fernández; O., 
Blas Pérez, y N., camino; estas fin
cas tlí-nen 24 pesetas de riqueza. 

D." Inés B as Pollán.—U.) quiñón 
huerta, u'e erümio, si sillo prado de 
abíijo, de siete árn.is: linda E , cam
po común; N. , dt la hermana Matil
de; tiene. ¡3 nesetos de riqueza. 

I . " Ssrá requisito ¡ndispt-nsable 
para tomar parte en la subasta, que 
los ücltEdores depositen previamen
te en la mesa de la presidencia, el 5 
por 100 de! Valor líquido de ¡os ble-
.r:e¡; qti? intenten rematar. 

2 * Es oWlgvlón del repletante 
entrrgiren >0 acio la diferencia en
tre e! Importe dpii de pósito constitui
do y precio de adjudicación. 

3 ,, Si hecha é;ta no pudiese ul-
marse la Venta por negarse el adju-
dlc&tcrlo a la entrega del precio del 
remete, se decretará la pérdida del 
depósito, que irgr:sará en la Coja 
díl Tesoro público. 

A?torg3 I ¡ de julio de 1917 = V I -
cente Pallaré» Rlos.-V.0 B.0: El 
A-rendatarlo, Pascual de JuanFlórez 

Imp. de la Diputación provine al 


